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Resumen
Propósito de la investigación: Determinar la influencia que
el grado de severidad, la etiología del traumatismo y el se-
xo del lesionado ejercen en la evolución de los esguinces
cervicales estudiados por los especialistas en traumatolo-
gía de la Clínica Médico Forense de Madrid. Comparar
estos resultados con los publicados por otros autores.

Precedentes básicos: Múltiples autores (valoradores, es-
pecialistas, médicos forenses, Insalud) han realizado es-
tudios acerca de los periodos de evolución del esguince
cervical. Consideramos de gran interés disponer de los
resultados de peritos forenses que aúnan a esa condición
la de ser especialistas.

Hallazgos: Además de los periodos de evolución, de inte-
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rés por servir de guía en la evolución de los lesionados,
se han obtenido resultados en cuanto a influencia en la
evolución según el grado de severidad, sexo y etiología
del traumatismo.

Conclusiones principales: Existe una evolución más pro-
longada de los lesionados de grado más severo, en los de
sexo femenino, y en los originados en accidente de tráfi-
co por atropello.

Palabras clave
Cervicalgia, trauma cervical, alteración funcional, latiga-
zo, lesiones.

Summary
Objectives: To determine the influence of the degree of severity,
the etiology of traumatism and sex on the injured in the evolu-
tion of cervical strain studied by traumatologists of the Medical
Forensic Clinic of Madrid. To compare these results with those
of other authors.

Backgroun: Many authors (evaluating physicians, specialists,
forensic physicians, Spanish Health System) have published
studies about the periods of evolution of cervical sprain. It is of
great interest that results were obtained by forensic evaluating
physicians who are also traumatologists.

Results: Besides studying the periods of evolution, which are of
interest since they serve as a guide in the clinical history of the
injured, results were obtained taking into account the influence
of the degree of severity, sex and etiology of traumatism.

Conclusions: There is a longer evolution period of the injured in
the case of severe degree, in females, and in those where the
cause is being run over in a traffic accident.

Key Words
Cervicalgia. Cervical trauma. Functional assessment. Whiplash.
Injuries.

Introducción
Nicolai Bogduk (1) en 1994 definió el esguince cervical como «la lesión de
uno o más elementos de la columna cervical que surge de fuerzas de inercia
aplicadas a la cabeza, en el curso de un accidente de vehículo a motor, con
resultado de dolor percibido en el cuello». Crowe (2) introdujo el término de
«latigazo». Severy (3) utilizando muñecos demostró que en un alcance a 24
km/h la cabeza adquiría una aceleración igual a 10 g, lo que equivaldría a
100 m/seg2. Larocca (4) publicó que, de los pacientes que consultan en un
Servicio de Urgencias por dolor cervical, el 82% había sufrido un accidente
de tráfico, y de ellos un 54% había sufrido un golpe por alcance por detrás.
Para Gargan y Bannister (5), el 30% de los pacientes que acudieron al hos-
pital tras sufrir un accidente de tráfico presentaban dolor cervical. Es el sín-
toma más frecuente, acompañado de rigidez cervical durante los primeros
días tras el accidente (6). En la serie de Gargan y Bannister (5) el dolor apa-
reció de forma tardía en el 64% de los casos. Otros síntomas que puede pre-
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sentar el lesionado son disfagia, tinnitus, y vértigo. En el 12% de los casos
persistieron síntomas intensos a largo plazo y en el 88% se había producido
en accidentes de tráfico por alcance.

Krag (7) ha descrito una serie de factores de riesgo que indican mal pronós-
tico: cefalea occipital, síntomas braquiales y dolor interescapular. Las muje-
res tienen el doble de probabilidad de tener síntomas los 6 meses, aunque
no hay diferencia entre sexos a los 2 años. El trabajo sedentario también es
factor de riesgo.

Gargan y Bannister (5) propusieron en Bristol una clasificación que encua-
draba a los pacientes en cuatro grupos:

Grupo A: Libres de cualquier molestia, considerando que
habían tenido una completa recuperación desde el acci-
dente.

Grupo B: Síntomas ligeros presentes que no interfieren
con sus actividades laborales o de ocio.

Grupo C: Quejas de síntomas importantes que incapaci-
tan para el trabajo y el ocio y que hacen buscar al pacien-
te alivio mediante el uso frecuente pero intermitente de
analgésicos, ortesis y fisioterapia.

Grupo D: Problemas graves que han ocasionado la pér-
dida del trabajo, que precisan el uso continuo de ortesis o
analgésicos y que han llevado a consultas médicas repe-
tidas.

La Clínica Médico Forense de Zaragoza (8) emplea una clasificación en cuan-
to a afectación sintomática, de gran utilidad práctica:

1: presenta exclusivamente síntomas cervicales
(dolor y/o rigidez)

2: además presenta vértigo o inestabilidad

3: además presenta signos neurológicos (principalmente
cervicobraquialgia).

Respecto a la incidencia, puede mencionarse que, en diversos estudios, osci-
la entre 0,44 y 3 casos/1.000 habitantes/año (9, 10, 11, 12). Mc Kinney (13) en
Irlanda refleja una incidencia del 15% para los ocupantes de coches tras acci-
dentes. Spitzer (12) menciona cifras de 96 casos al año por 100.000 permisos
de conducir. Hay una incidencia superior en mujeres entre los conductores
(123 vs. 73/100.000 permisos/año) y también en las tasas globales sean con-
ductores o acompañantes (86/100.000 casos/año frente a 54/100.000 casos/
año en los hombres).

Para Radanov (14), a los 3 meses permanecerán sintomáticos el 44% de le-
sionados, a los 6 meses el 31% y a los 12 meses el 24%.

L. Serres (15) recoge un estudio realizado sobre 26.171 esguinces cervica-
les. El tiempo medio de curación de los lesionados diagnosticados de esguin-
ce cervical fue de 81 días, de los que 57 eran impeditivos, con un tiempo me-
dio de hospitalización de 0,09 días por lesionado. El 63% presentaban secue-
las, con una media por paciente de 4,53 puntos, que corresponderían a 2,93
puntos si consideramos el total de lesionados con esguince cervical. La in-
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demnización en euros fue de 3.302 por el concepto de incapacidad temporal,
y de 1.972 por permanente, lo que totaliza 5.273 euros.

Material y métodos
La muestra sobre la que se ha realizado el estudio está constituida por los in-
formes sobre lesionados diagnosticados exclusivamente de esguince cervi-
cal emitidos por los especialistas en Traumatología de la Clínica Médico Fo-
rense de Madrid. Esta muestra se ha subdividido en dos grupos:

— Informes emitidos en los cinco años anteriores al planteamiento de
este estudio. Se recogieron: sexo, diagnóstico, días de curación, de
incapacitación y de hospitalización.

— Informes emitidos en el año y medio siguiente al planteamiento de
este estudio. Esta parte prospectiva recoge además la etiología del
traumatismo.

Para la recogida de datos se elaboró una ficha en hoja de cálculo Excel, en
la que se recogería: «tiempo invertido en la curación», «tiempo de incapaci-
tación» y «tiempo de hospitalización»; sexo: «masculino» o «femenino».

Las etiologías se agruparon en: «tráfico conductor», «tráfico acompañante»,
«atropello», «agresión» y «casual». Y los diagnósticos se clasificaron en: «es-
guince cervical» en las categorías A, B, C, D y 1, 2, 3 (según grado de severidad,
repercusión laboral y localización sintomatología siguiendo la clasificación de Gar-
gan y Bannister (5) y la que aplica la Clínica Médico Forense de Zaragoza (8)).

Procesamiento estadístico: Se ha realizado una descriptiva, t-student
(cruce con sexo) y anova (cruce con etiología).

Resultados
Con los criterios mencionados se han recogido 460 casos de lesionados
diagnosticados exclusivamente de esguince cervical en sus diversos grados
de severidad, con sus correspondientes periodos de curación, incapacitación
y hospitalización y sexo. Serán excluidos del estudio los tres casos de grado
B, ya que carecen de significación estadística. La etiología (parte prospecti-
va) se recogió en 87 casos.

El grado más habitual (D3) era el más severo (182 casos, 40%, tabla 1).

Esguince cervical Frecuencia Porcentaje

Clasificación en grados de esguince cervical,
frecuencia y porcentaje

B1 1 0,00

B2 2 0,00

C1 25 0,05

C2 14 0,03

C3 16 0,04

D1 84 0,18

D2 136 0,30

D3 182 0,40

TOTAL 460 100

TA
BL

A
1 
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Conforme se incrementa la severidad del esguince, se prolongan los perio-
dos de evolución, excepto el de curación entre los niveles C3 y D1 (tabla 2).

Existe una preponderancia por el sexo femenino (60/40), con una mayor fre-
cuencia en todos los grados (tabla 3).

La evolución del cuadro fue más lenta en mujeres (tabla 4), con significación
estadística en cuanto a días de curación y de incapacitación (tabla 5).

Evolución Sexo Casos Media

Evolución por sexos

Días de curación
Femenino 272 111,97

Masculino 185 96,17

Días de
incapacitación

Femenino 272 85,62

Masculino 185 67,83

Días de
hospitalización

Femenino 272 0,17

Masculino 185 0,10

TA
BL

A
4

Sexo C1

Distribución de sexos por grado

Femenino 16

9

25

C2

9

5

14

C3

8

8

16

D1

44

40

84

D2

83

53

136

D3

112

70

182

TOTAL

272

185

457

Masculino

TOTALES

TA
BL

A
3

Esguince cervical Curación Incapacitación Hospitalización 

Periodos de evolución por grados

C1 55,08 26,48 0,00

C2 77,36 39,57 0,00

C3 94,44 50,63 0,13

D1 85,45 60,40 0,24

D2 107,93 75,42 0,01

D3 123,19 101,54 0,23

C 72,20 36,84 0,04

D 110,14 84,11 0,16

TOTAL 105,57 78,42 0,14

TA
BL

A
2
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El origen más habitual del traumatismo era un accidente de tráfico, con pre-
ponderancia por el conductor (tabla 6); la mejor evolución la presentaron las
víctimas de agresiones; la peor evolución fue para los atropellos (periodos de
curación) y conductores (periodo de incapacitación).

Discusión
Periodos de evolución de los esguinces cervicales: Los periodos en la evolu-
ción de los esguinces evaluados en la Clínica Médico Forense (media de
curación de 105,57 días) fueron progresivamente mayores según incremen-
to de severidad diagnóstica, excepto el tiempo de curación del grado C3,
mayor que el D1, tal vez porque los síntomas neurológicos condicionasen en
mayor medida la evolución del lesionado en cuanto a periodo de curación,
pero no en cuanto a incapacitación, que lógicamente es mayor en el grado D,
etiqueta condicionada por la repercusión laboral del esguince. Los esguinces
cervicales prácticamente no precisaron hospitalización.

Evolución Casos Media

Evolución según etiología

Días de curación

Tráfico conductor

Tráfico acompañante

Atropello

Agresión

TOTAL

63 97,02

22 73,45

1 167,00

1 30,00

87 91,09

Días de
incapacitación

Tráfico conductor

Tráfico acompañante

Atropello

Agresión

TOTAL

63 65,24

22 53,68

1 30,00

1 30,00

87 61,51

Días de
hospitalización

Tráfico conductor

Tráfico acompañante

Atropello

Agresión

TOTAL

63 0,22

22 0,00

1 0,00 

1 0,00 

87 0,16

TA
BL

A
6

Evolución

Significación estadística por sexos

Días de
curación

varianzas
iguales

F

0,046

Sig

0,830

T

2,212

gl

455

Sig. bilateral

0,027

varianzas
no iguales 2,247 416,058 0,025

Días de
incapacitación

varianzas
iguales 2,758 0,097 2,816 455 0,005

varianzas
no iguales 2,939 443,815 0,03

TA
BL

A
5
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Laborda (16), que estudia en AMA 650 esguinces cervicales, aprecia unos
tiempos medios de curación entre 20 y 120 días. Para Alonso (17), que estu-
dia 1.133 lesionados con esguince cervical, el tiempo de curación oscila entre
79 días los hombres y 59 las mujeres, con tiempo medio de incapacidad de
70 días. El estudio de Baón (18), que valora 510 pacientes, incluye una gra-
duación del esguince cervical en tres niveles: leve (dolor y contractura), 15
días de incapacidad, moderado (además, cefalea, vértigo e irradiación local),
38 días, y grave (además braquialgias), 90 días de incapacidad. El Insalud
(19), basado en múltiples estudios bibliográficos, propone unos tiempos de
incapacidad laboral: los esguinces leves, sin incapacidad, los moderados,
hasta 21 días, y los graves de 7 a 28 días.

Gargan (5), tras revisar 43 lesionados otorga periodos diferentes según la
severidad del esguince: grado A, 0,6 meses; grado B, 0,5 meses; grado C,
1,74 meses; y grado D, 3,15 meses. Pérez Pineda (20) considera que el tiem-
po medio de curación del esguince cervical es de 30 días, todos ellos impe-
ditivos, y sin precisar hospitalización. Miralles (21) revisa múltiples publica-
ciones que incluyen la evolución de 1.770 lesionados etiquetados de esguin-
ce cervical, y llega a la conclusión de que el 46% se recuperan totalmente en
un periodo de entre 9 y 12 meses, de los cuales la mayoría lo hace en menos
de tres meses. Para Krag (7), el 42% de esguinces cervicales mantendrán
síntomas a los 12 meses, y el 36% a los 24 meses; entre los que curan en
los primeros 12 meses, el 88% lo harán en las 8 primeras semanas. Para
Carol (22), que extrae datos de Mutuas Patronales y del Sistema Nacional de
Salud para obtener los tiempos estimados de duración de las patologías más
frecuentes en el medio asegurador, los periodos estimados de duración del
esguince cervical, según intensidad del mismo, serían: leve, 15 días, mode-
rado 40 días, grave, 90 días. Aso y Cobo (23) estudian los tiempos de cura-
ción de los esguinces cervicales en 241 lesionados en Zaragoza, siendo la
media de 64 días de curación y 52 de incapacidad, y para los más severos
de 124 y 96 días. Serres (15) obtiene unos tiempos medios de evolución en
su serie de esguinces cervicales de 81, 57 y 0,09 días.

Si bien algunos resultados son similares a los nuestros, otros no coinciden,
tal vez porque en ocasiones se siguen criterios clasificatorios diferentes.

Frecuencias: En 55 casos (12,0%) el esguince fue de grado C (con sínto-
mas que limitaban, pero que se controlaban con terapia habitual). En 402
casos (88,0%) el grado de esguince cervical fue D (incapacitante).

Gargan y Bannister (5) encuentran en su serie que esguinces del grupo A son
el 12% del total, del B el 48%, 28% del grupo C y 12% del D. Gargan valora
una muestra pequeña (43 pacientes), a lo que podemos achacar la diferen-
cia de resultados con los de la Clínica.

Sexo: Los esguinces afectaron en un 40,43% a varones y en un 59,57% a
mujeres. La mayoría de esguinces cervicales fue del grado más severo y pre-
ponderancia femenina (1,47).

En el estudio de Alonso (17), el 54% eran mujeres y 46% hombres; las muje-
res curaron de media en 79 días y los hombres en 59. Serres (15) presenta
en su serie de esguinces cervicales una incidencia del 59% en mujeres y del
41% en varones. Para Krag (7), las mujeres tienen el doble de probabilida-
des de mantener síntomas a los seis meses del traumatismo, si bien no en-
cuentra diferencias a los dos años. En Zaragoza (23) realizan una valoración
diferenciada por sexo y grado diagnóstico, en cuanto a duración del proceso
y en cuanto a incapacitación, siendo las evoluciones peores en todos los gra-
dos para las mujeres.



Revista de la Escuela de Medicina Legal
Septiembre de 2006

Evolución de los esguinces cervicales estudiados en la Clínica Médico Forense...
F. J. Pera Bajo, R. Marote González, B. Perea Pérez y Mª E. Albarrán Juan 11

Posiblemente la misma fuerza actúa sobre una menor masa muscular que
pueda servir de sujeción en el momento del traumatismo.

Etiología: En el conjunto de grupo D de esguinces cervicales, los conducto-
res fueron el grupo más numeroso. El mayor periodo de curación fue para el
grupo de lesionados por atropello, y de incapacitación y hospitalización para
los conductores; los menores periodos los invirtieron los agredidos; estas dife-
rencias estarían en relación con la diferencia de energía del traumatismo.
Alonso (17) encuentra diferencias de duración del proceso entre conductores
(56,89%), con media de 68 días de curación, y ocupantes (40,26%), en los
que la media es de 72 días. En otros casos (atropellos, 2,86%) el tiempo me-
dio sería de 81 días. Al igual que en la casuística de la Clínica, hay preponde-
rancia de lesionados conductores sobre el resto, siendo su tiempo medio de
curación de 134,42 días y el de los acompañantes de 122,81 días. La media
global es de 141,84 días. Para Serres (15) los esguinces cervicales supondrí-
an el 35% de los lesionados en accidente de tráfico. Para Larocca (4), de to-
das las cervicalgias asistidas en urgencias, el 82% eran accidentes de tráfico,
y de ellos el 54% un alcance. El 30% de los lesionados que consultan por un
accidente de tráfico presentan cervicalgia. Para Gargan (5), el 88% de todos
los accidentes de tráfico son por alcance, y en el 48% de los casos los lesio-
nados llevaban colocado el cinturón de seguridad. En el estudio de la Clínica
de Zaragoza (23), Aso y Cobo obtienen diferencias en los periodos de evolu-
ción de los esguinces cervicales según el origen sea un accidente de tráfico o
una agresión, con peor evolución en los tráficos excepto el grado II, en el que
tal vez pudiera influir el ánimo de venganza de la víctima contra el agresor.

La tendencia de los resultados de la Clínica se orienta hacia los resultados de
Zaragoza. J. Fernández (24), encuentra que en el 98% de los accidentados
de tráfico presentaban, como diagnóstico único o asociado, el de esguince
cervical, con un tiempo de evolución medio de 125,6 días. La etiología de los
lesionados estudiados era muy frecuentemente por agresión y accidente de
tráfico (unos 250 casos de cada origen al año), seguida a gran distancia por
accidentes laborales y agresiones sexuales (una decena entre ambos al año).

Conclusiones
En el conjunto de esguinces cervicales estudiados procedentes de la Clínica
Médico Forense de Madrid, la incidencia fue superior en mujeres y el origen
más habitual fue un accidente de tráfico, siendo la mayor frecuencia para los
conductores de vehículo de motor. El esguince cervical del grado más seve-
ro, es el más frecuente de todos los estudiados. En general, el tiempo de evo-
lución de esta patología depende del grado de severidad. Respecto a esta le-
sión, los periodos de evolución son más prolongados en las mujeres respec-
to a los hombres.

Las conclusiones obtenidas en este estudio, son similares a las referidas en
otros estudios mencionados en la discusión en lo referente a etiología, sexo
y tiempo de evolución según el grado del esguince.
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